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COMUNICADO
En el día de ayer, el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, publicó
los últimos datos sobre pobreza e indigencia. Según el informe, basado
en el relevamiento de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), el
52,9% de las personas son pobres para el primer semestre de 2024 en la
Argentina. Esto significa que más de la mitad de la población que vive en
la Argentina no cubre sus necesidades básicas.

Pero ese no es el único dato que debería llamarnos la atención, ya que en
el mismo informe se menciona que el nivel de indigencia llegó al 18,1%,
lo que significa que casi un quinto de la población no llega a cubrir las
necesidades básicas de alimentación.

Si analizamos el grupo etario de menores de 14 años, el 66,1% son
pobres y el 27%, indigentes. Éste último número se duplicó en los
últimos 10 años.

Estas situaciones vulneran el derecho a la alimentación, lo que
indefectiblemente impacta en la salud y afecta la dignidad de las
personas. Es deber del Estado arbitrar todos los medios para garantizar
estas necesidades básicas.

Como organización que nuclea a todas las asociaciones y colegios de
profesionales en nutrición del país y que trabaja en pos de una
alimentación saludable, nos preocupa sobremanera esta situación, por
ello nos parece importante destacar las conclusiones del Precongreso del
XV Congreso Argentino de Graduados en Nutrición realizado en mayo
pasado y recordar que el abordaje de la cuestión alimentaria de una
población es complejo debido a la interdependencia de los distintos
sectores que se encuentran involucrados como la salud pública, la
agricultura, la economía, la educación, entre otros. Por ello, el desafío
consiste en adoptar políticas integrales desde una perspectiva
intersectorial.

Debemos priorizar estrategias colaborativas que trascienden las fronteras
tradicionales de cada sector, buscando soluciones integrales que,
además, promuevan sistemas alimentarios sostenibles y accesibles para
todas las personas.
Para acceder al documento completo con las conclusiones del
precongreso:

https://www.fagran.org.ar/documentos/seccion/fagran/2024/09/conclusi
ones-precongreso/

https://www.fagran.org.ar/documentos/seccion/fagran/2024/09/conclusiones-precongreso/
https://www.fagran.org.ar/documentos/seccion/fagran/2024/09/conclusiones-precongreso/

